




Que, estando a las funciones conferidas en el Manual de Operaciones del Programa de
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial
N° 0015-2015-MINAGRI, y contando con los vistos de la Oficina de Asesoría Legal, y la Unidad
de Abastecimiento y Patrimonio;

SE RESUELVE:

Artículo 1: RECONOCER la deuda pendiente de pago a favor de la empresa PERU
DATA CONSULT EIRL por la adquisición de tóner para impresoras HP, la suma total de SI
8,132.65 (Ocho mil ciento treinta y dos con 65/100 soles).

Artículo 2: AUTORIZAR a las Unidades de Abastecimiento y Patrimonio, Contabilidad
y Tesorería, respectivamente proceder con el registro de compromiso, devengado y girado en
el modulo SIAF, encargándoles el trámite del pago reconocido en el artículo precedente.

Artículo 3: PRECISAR, que la obligación de pago está condicionada a que la Oficina
de Planificación y Presupuesto otorgue la Certificación Presupuestal con el correlativo de
cadena y fuente de financiamlento respectivo.

Artículo 4: DISPONER se inicie el proceso de deslinde de responsabilidades a que
hubiere lugar.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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